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Fiscalía y PDI logran captura de peligrosos asaltantes de almacenes: Se les
imputan al menos 9 delitos
Una investigación conjunta de la Unidad de
Delitos Violentos de la Fiscalía de
Antofagasta y la Brigada Investigadora de
Robos (BIRO), de la PDI, culminó con la
detención de dos ciudadanos colombianos,
acusados de participar en una serie de robos
con intimidación y violencia, perpetrados en
la ciudad, entre agosto de 2022 y febrero de
este año.
Los sujetos fueron capturados durante
allanamientos desarrollados por detectives de la Policía de Investigaciones en varios
domicilios del sector norte de Antofagasta, operación donde participaron unos 40
detectives, quienes además incautaron armamento y drogas.
De acuerdo a la pesquisa llevada a cabo por Fiscalía y Biro, uno de los detenidos
tendría participación directa en robos que afectaron a pequeños almacenes ubicados en
calles Mejillones, Barros Arana, Puerto Montt, Bonilla y Huellelhue, como también en
el robo a un minicasino ubicado en calle Manuel Antonio Matta y a un domicilio
particular en calle Mejillones.
Por su parte, el segundo imputado habría participado en el robo a un local comercial de
Avenida Antonio Rendic.
Durante el procedimiento policial también se detuvo a un tercer ciudadano colombiano
por el delito de porte ilegal de arma de fuego.
 
MODUS OPERANDI
En los robos los imputados empleaban armas, presumiblemente de fuego, para
intimidar a los trabajadores de los locales comerciales, pero hay casos en los que
también usaron un dispositivo electroshock y un fierro afilado.
Entre los elementos sustraídos por los delincuentes figuran principalmente cigarros,
botellas de alcohol y el dinero de las ventas, además de artículos personales de los
trabajadores y propietarios, como sus teléfonos celulares.
El primero de los detenidos fue formalizado por 8 robos con intimidación o violencia,
tenencia de arma de fuego prohibida y tráfico de drogas; mientras que al segundo se le
imputó un robo con intimidación y al tercero un delito de tenencia de arma de fuego
prohibida.
Por petición del Ministerio Público, todos los detenidos quedaron en prisión
preventiva.
 
INVESTIGACIÓN
El Fiscal Regional de Antofagasta, Juan Castro Bekios, destacó que se trata de una
investigación de larga data, durante la cual se fueron reuniendo distintos elementos y
pruebas, hasta lograr la identificación y captura de los detenidos.
“Durante el proceso investigativo se fue recolectando información de distintos robos
que afectaron a locales comerciales de la ciudad y donde las características de los
mismos se fueron haciendo habituales, lo que daba cuenta de la participación de las
mismas personas. De esta manera, y en un trabajo coordinado con la Biro de la PDI, es
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que logramos ubicar a los participantes y tramitar las órdenes de detención en su
contra”, dijo el persecutor.
Por su parte, el Prefecto Inspector Jorge Aguillón Vidal, jefe de la Región Policial,
indicó que la operación logró desarticular la denominada "Banda del 'R'". "Gracias a
un trabajo de análisis e inteligencia, los detectives concretaron esta diligencia con la
identificación y detención de cuatro sujetos de nacionalidad extranjera responsables de
asaltos en diversos sectores de la ciudad. Esta investigación de largo aliento, basada en
técnicas avanzadas, permitió posicionar a los imputados en los lugares de los hechos,
reafirmando nuestro compromiso con la seguridad ciudadana", puntualizó.
De igual forma, oficiales del Departamento de Migraciones y Policía Internacional de
la PDI detectaron en uno de los inmuebles allanados a 15 personas con diversas faltas a
la Ley 21.325 de Migración y Extranjería, quienes fueron denunciados ante las
autoridades competentes.

 


